
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil. lunes 19 noviembre 2012 

ZUÑIGA ARZUBE ROSARIO DE LOS ANGELES ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
ZUÑIBARONADENS S.A. con Expediente Número 12078 y RUC 0992657618001 solicito se me otorgue la 
clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la Información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su Información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
Información financlera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabllidades legales que de su uso se deriven. 

8) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas Informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso, 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la Información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

     
   

Nombre: ZUÑIGA ARZUBE ROSARIO DE LOS ANGELI 

Identificación 0903460798 

NOTA  Elpresente formulario no se aceptará con enmendaduras o techones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad  



  

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

LA SEÑORITA ROSARIO DE LOS 

ÁNGELES ZÚÑIGA ARZUBE A 

FAVOR DEL SEÑOR RICARDO 

XAVIER ZÚÑIGA ZÚÑIGA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el día de hoy veinticinco de Octubre del dos 

mil doce, ante mí, Doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón, comparece la señorita 

ROSARIO DE LOS ÁNGELES ZÚÑIGA ARZUBE, de estado civil 

soltera, Jubilada, de nacionalidad ecuatoriana, la compareciente es 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de PODER ESPECIAL, a la que 

  

  

presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el libro de 

    

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de PODER 

ESPECIAL, la cual se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, la señorita ROSARIO DE LOS 

ÁNGELES ZÚÑIGA ARZUBE por sus propios y personales 

ERA ES 

  

   

pública se lo podrá denominar simplemente 

PODERDANTE”.- CLAUSULA SEGUNDA 
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instituye en calidad de Apoderada Especial, al Señor RICARDO 

XAVIER ZÚÑIGA ZUÑIGA, ecuatoriano, con numero de cedula 

cero nueve uno cuatro tres cinco ocho cero cero siete para que a su 

nombre y representación de una manera amplia y suficiente como 

corresponde en Derecho, pueda actuar ante el MINISTERIO DE 

SALUD PUBLICA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

MUY ILUSTRE MUNICIPIO DE GUAYAQUIL, para realizar todas 

las gestiones, con el propósito de ingresar la documentación, tramitar 

todo de índole legal. Facultando al Señor RICARDO XAVIER 

ZÚÑIGA ZUÑIGA, para que formule solicitudes de manera verbal o 

escrita, plantee reclamaciones que le corresponda a la señorita 

ROSARIO DE LOS ÁNGELES ZÚÑIGA ARZUBE, que fueren 

necesarias de cualquier orden para que en fin, agoten los 

procedimientos previstos en las normas y leyes jurídicas que regulen 

las actividades del MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y MUY ILUSTRE 

MUNICIPIO DE GUAYAQUIL, hasta la conclusión del respetivo 

trámite en el seguimiento en la ventanilla de dichos derechos que   
convengan a sus intereses personales, se le reconozcan los derechos 

que le asisten en el tramite, se les informe el estado del caso. Una vez 

concluido el trámite. En consecuencia el Señor RICARDO XAVIER 

ZÚÑIGA ZUÑIGA queda investido por mí de todas las facultades 

consignada en las leyes para Apoderados Especiales ante 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS y MUY ILUSTRE MUNICIPIO DE GUAYAQUIL, a 

fin de que pueda cumplir sus gestiones, sin que ésta pueda verse 

- obstaculizada por falta de CLAUSULA ESPECIAL, le otorga a su 

mandatario las atribuciones contenidas en los Artículos cuarenta y 
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estime que EL PODER AMPLIO Y SUFICIENTE no sea 

INSUFICIENTE.- CLAUSULA TERCERA: PLAZO.- La vigencia 

del PODER ESPECIAL Y AMPLIO Y SUFICIENTE ES 

INDEFINIDO y durara tanto cuanto demore la tramitación de las 

prestaciones reclamadas ante el MINISTERIO DE SALUD 

PUBLICA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y MUY 

ILUSTRE MUNICIPIO DE GUAYAQUIL.- CLAUSULA 

CUARTA: La cuantía de este acto por su naturaleza es 

INDETERMINADA. Agregue Usted Señor Notario las demás 

cláusulas de estilo, para dar validez y perfeccionamiento de este 

instrumento. Firma) Abogada Patricia de los Ángeles Zúñiga Zúñia. 

Matrícula cero nueve — dos mil diez — quinientos treinta y cuatro del 

Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La 

otorgante ratifica el contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a escritura pública para que surtan sus efectos legales.- 

Leída que les fue-la presente escritura de principio a fin por mi el 

Notario, al compareciente, esta la aprueba en todas sus partes y 

suscribe en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy 

fe.- 

  

ROSARIO DE LOS ANGELES ZÚÑIGA A 

C.C.é 090346079-8 

   



  

   
9, 

— cnssra¡s0 CANTÓN GUAYAQUIL 

Está conforme a su original y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORITA 

ROSARIO DE LOS ÁNGELES ZÚÑIGA ARZUBE A 

FAVOR DEL SEÑOR RICARDO XAVIER ZÚÑIGA 

ZÚÑIGA, la misma que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el veinticinco de Octubre del dos mil 

doce.- 

    + Aycart Vercil



  

SEÑOR NOTARIO: 

En el libro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, la cual 
se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 
escritura, la señorita ROSARIO DE LOS ÁNGELES ZÚÑIGA ARZUBE por sus propios y personales 
derechos, a quien en adelante para los efectos de la presente escritura pública se lo podrá 
denominar simplemente como “EL PODERDANTE”. 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- la señorita ROSARIO DE LOS ÁNGELES ZÚÑIGA 
ARZUBE, mayor de edad, de ocupación jubilada, de estado civil soltero, declara libre y 
voluntariamente que mediante este instrumento instituye en calidad de Apoderada Especial, al 
Señor RICARDO XAVIER ZÚÑIGA ZUÑIGA, ecuatoriano, con numero de cedula cero nueve uno 
cuatro tres cinco ocho cero cero slete para que a su nombre y representación de una manera 
amplia y suficiente como corresponde en Derecho, pueda actuar ante el MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y MUY ILUSTRE MUNICIPIO DE GUAYAQUIL, 
para realizar todas las gestiones, con el propósito de ingresar la documentación, tramitar todo 
de índole legal. Facultando al Señor RICARDO XAVIER ZÚÑIGA ZUÑIGA, para que formule 
solicitudes de manera verbal o escrita, plantee reclamaciones que le corresponda a la señorita 
ROSARIO DE LOS ÁNGELES ZÚÑIGA ARZUBE, que fueren necesarias de cualquier orden para 
que en fin, agoten los procedimientos previstos en las normas y leyes jurídicas que regulen las 
actividades del MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y MUY 
ILUSTRE MUNICIPIO DE GUAYAQUIL, hasta la conclusión del respetivo trámite en el 
seguimiento en la ventanilla de dichos derechos que convengan a sus intereses personales, se 
le reconozcan los derechos que le asisten en el tramite, se les informe el estado del caso. Una 
vez concluido el trámite. En consecuencia el Señor RICARDO XAVIER ZÚÑIGA ZUÑIGA queda 
Investido por mí de todas las facultades consignada en las leyes para Apoderados Especiales 
ante MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÍ y MUY ILUSTRE 
MUNICIPIO DE GUAYAQUIL, a fin de que pueda cumplir sus gestiones, sin que ésta pueda 
verse obstaculizada por falta de CLAUSULA ESPECIAL, le otorga a su mandatario las 
atribuciones contenidas en los Artículos cuarenta y ocho (48) del Código de Procedimiento Civil, 
en el Título referente al MANDATARIO Y EN ESPECIAL DEL ARTICULO DOS MIL OCHENTA Y 
NUEVE (2.089), de manera que de ninguna forma se estime que EL PODER AMPLIO Y 
SUFICIENTE no sea INSUFICIENTE. 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO.- La vigencia del PODER ESPECIAL Y AMPLIO Y SUFICIENTE 
ES INDEFINIDO y durara tanto cuanto demore la tramitación de las prestaciones reclamadas 
ante el MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y MUY ILUSTRE 
MUNICIPIO DE GUAYAQUIL, 

CLAUSULA CUARTA: La cuantía de este acto por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Agregue Usted Señor 
perfeccionamiento de     

  

otario las demás cláusulas de estilo, para dar validez y 
instrumento, 

' PS — 

Abg. Patrícla de los Ángeles Zúñiiga Arreaga 
MATRICULA 09-2010-534 F.A.G 

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 11.912 ? 
FECHA DE REPERTORIO: 16/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 2: 42 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitrés de Marzo' del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ZUÑIBARONADENS S,A., a favor de ROSARIO DE LOS 
ANGELES ZUÑIGA ARZUBE, a foja 26.784, Registro Mercantil 
número 5.060. 

ORDEN: 11912 

UNA: 
cn 
ate 

HAENMOREIMAE 
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ERA: 
RRAPCADOAALA 

REVISADO POR: 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



  

    

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
OFICINA TECNICA DE PREVENCION DEINC _ 10S 

R.U.C. 0968514210001 No 07116 
TASA DE SERVICIO CONTRA INCENDIOS — FECHA 

A 
O? e 

0. > 0/10/2012 

AUYC: 0992657618001 (001) vaLgh:92 00 USD 

NOMBRE: ZUNIRAR ONADENE S.A 

CONSULTORIO ODONTOLOGSICO "NOADERNTAC" 
RAZON COMERCIAL: 

pirección: CALLE: PORTETE 4003 E/ CALLE: 15 - CALLEJON 15 
  

Año(s): 2012: $ 42.00 . 
+ 5 

Esta despacho, an atención a is solícitud presentada, procade » axtandor is prazarta TAS 
POR SERVICIO DE PREVENCION DE INCENDIOS Esta documento deba sar expíbido an un - 
lugar visibia y praesentersa cuendo"tuare requerido por funcionarios sutorizados por. al / 

Sanam ártto Cuerpo de Bomberos de Gusyaquil. 

Nota. No sorá Válido aste coríficado Y la documentación 4x falsa aoulterads 
almacenan matartelos erplosivos y/o Juegos biratácricos 

YY CUARENTA Y DOS 00/100 DMARES"* 
586168 

11/00/2012 Roa Na QOIGSIF0 

  

OBSERVACION: Lá CONCESIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO ASEGURG QUE Li MU ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD OE GUAYAQUIL OTORGUE LOS PERMISOS NECESARIOS Fra 
DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES SOLICITADAS 

YSR: Jotania 4 : * 

io A     A 
SEO 40100 
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¡ce bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992657618001 . ' 

RAZON SOCIAL: ZUÑIBARONADENS S.A. | 

NOMBRE COMERCIAL: NOVADENTAL o; 

CLASE CONTRIBUVENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ZUÑIGA ARZUBE ROSARIO DE LOS ANGELES : 

CONTADOR: CUNALEMA SUQUE LEONOR DEL ROCIO ! 

BEC, INICIO ACTIVIDADES: 09/09/2010 FEC. CONSTITUCION: 09/03/2010 

FEC. INSCRIPCION: 07/04/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01/08/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR ODONTOLOGOS EN CONSULTORIOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Perroquia: FEBRES CORDERO Callo: PORTETE Númora: 4003 Intersooolór: 
CALLE 15 - CALLEJON 15 Referencia ubicación: AUN LOCAL DEL BANCO DE GUAYAQUIL Celular: 093409760 Entáll: 

elin006_novadentalfiiyatios.com Telefono Trabajo: 046006198 Telefono Trabajo: 046006199 
DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR gorros GONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

$ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

4 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  Y DE ESTABLECIMIENTOS AEGISTRADOS: del 004 01 001 

JURISDICCIÓN: — + REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

    
  

cs ln ternas e 

  

    d 
  

    FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Ucuario: CPPO20067Z Tugar de amisión: EUNVRSOUAVPRANCIRCO Ezney po MEET 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES o 
e hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992657618001 

RAZON SOCIAL: ZUÑIRARONADENS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
Mo. KETARLECIMIENTO: 001 ESTADO ARIGATO MATRIZ FRC. INICIO ACT. 003/2010 

NOMBRE GOMERCIAL: — NOVADENTAL FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR ODONTOLOGOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 
AGTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR ODONTOLOGOS EN CENTROS MEDICOS DE INSTITUCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provintia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perroquis; FEBRES CORDERO Calle: PORTETE Número; 4003 Intorseución: CALLE 15 - 
CALLEJON 15 Referencia A UN LOCAL DEL BANCO DE GUAYAQUIL Celular. 093409730 Emal!: clinpos_novadentalayahoo.com 
Telefono Ttabajo: 046006188 Telefono Trabaja 046006188 . 

    
  

    FIRMADIEL CONTRIBUYENTE. . . BERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

aa CArRDZDOn 12 Cugar de amislén: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Facha y hora: 01/08/2012 12:19:45 

Página 2 de 2 47 

 


